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Consejo 
General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS 

DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 

DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 

PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 

IVAI-
REV/70/2010/LCMC 

 Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-

REV/71/2010/RLS E 
IVAI-

REV/72/2010/JLBB  

 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE  
JUSTICIA 

 

16/MARZO/2010 

“…SE TIENE POR NO 
PRESENTADOS LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN… EN CONTRA DEL 
SUJETO OBLIGADO 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA; ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO COMO 
TOTALMENTE CONCLUIDO…” 

2 

IVAI-

REV/479/2009/LCMC 

Y SUS ACUMULADO,  

IVAI-

REV/480/2009/RLS E 

IVAI-

REV/481/2009/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

 DE  
TUXPAN, VERACRUZ 

11/MARZO/2010 

…”SE REQUIERE AL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, 
VERACRUZ, PARA QUE EN UN 
PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, INFORME A ESTE 
INSTITUTO EL CUMPLIMIENTO 
QUE HAYA EFECTUADO A LA 
RESOLUCIÓN PRONUNCIADA EL 
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIEZ EN LOS AUTOS DEL 
RECURSO DE REVISIÓN EN QUE 
SE ACTÚA EN LOS TÉRMINOS 
ORDENADOS POR LA MISMA, 
DEBIENDO PARA EL CASO 
REMITIR COPIA CERTIFICADA DE 
LAS ACTUACIONES QUE 
SOPORTEN DICHO 
CUMPLIMIENTO, APERCIBIDO 
QUE EN CASO DE NO ACTUAR 
EN LA FORMA Y PLAZO 
SEÑALADOS, SE DARÁ INICIO A 
LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO QUE PREVÉ LA LEY 
DE TRANSPARENCIA VIGENTE EN 
EL ESTADO, SUJETÁNDOSE AL 
PROCEDIMIENTO MARCADO 
PARA TAL EFECTO EN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 
DE REVISIÓN”… 

3 
IVAI-

REV/46/2010/JLBB 
PARTIDO CONVERGENCIA 16/MARZO/2010 

“…SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
RESOLVER POR UN PERIODO 
IGUAL AL PREVISTO POR LA LEY 
DE LA MATERIA, ESTO ES, DE 
DIEZ DÍAS HÁBILES MÁS, EN 
CONSECUENCIA SE EXTIENDE EL 
PLAZO PARA PRESENTAR EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR 
PARTE DEL CONSEJERO 
PONENTE…” 
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